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Distribución; 
Dirección Adrn. y Finanzas. 

· Archivo Secretaría Municipal. 

\:, 
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Impútese dicha devolución a la cuenta respectiva del 
Presupuesto Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de castro. 

DEVUÉLVASE la cantidad de $32.607, a la l. 
MUNICIPALI.W DE PUERTO VARAS, correspondiente a pago 
permiso de circulación vehículo Placa Patente ZW- 7083, debido a que dicha patente no figura 
en los registros de la Comuna de castro. El pago de este permiso de circulación fue 
depositado en la cuenta Fondos de Terceros de nuestro Municipio. Se acompaña 
documentación respectiva. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº287/21 de fecha 02.06.2021, y 
el Rol 21-2021-P del 02.06.2021, ambos del Tribunal Electoral Región de Los Lagos ; la 
Sesión Ord. N°160 del 14.12.2020 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto 
Municipal año 2021; el Ord. Nº42 del 01.10.2021, de la Dirección de Tránsito y TI.PP.; y, las 
facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 12 de Octubre 2021.- 

DECRETO Nº679.- 
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